
 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Núm. 2/99 de 4 de junio de 1999, de 

división de los Departamentos de Derecho Público y Filosofía del Derecho y de 
Derecho Privado y de la Empresa 

 
 
Propuestas de división de los Departamentos de Derecho Público y Filosofía del 
Derecho y de Derecho Privado y de la Empresa.  
 
Por asentimiento se acuerda aprobar en sus propios términos las propuestas de división de 
los siguientes Departamentos: 
 
a)  El Departamento de Derecho Público y Filosofía del Derecho en tres nuevos 

Departamentos, que integrarán, respectivamente, las siguientes áreas de conocimiento: 
1) Derecho Administrativo, Derecho Constitucional y Derecho Financiero; 2) 
Derecho Eclesiástico del Estado, Derecho Internacional Público y Filosofía del 
Derecho y 3) Derecho Penal, Derecho Procesal e Historia del Derecho. 

 
b)  El Departamento de Derecho Privado y de la Empresa en dos nuevos 

Departamentos, que integrarán, respectivamente, las siguientes áreas de conocimiento: 
1) Derecho Civil, Derecho Mercantil y Derecho Romano; y 2) Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social y Derecho Internacional Privado. 

 
Todo ello sin perjuicio de la denominación que finalmente se adopte por cada uno de los 
nuevos Departamentos 
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